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Dirección de Investigaciones Científicas y Desarrollo del Conocimiento

Secretaría de Investigaciones Científicas y Posgrado

Facultad de Periodismo y Comunicación Social

Requisitos
De la presentación 
Los proyectos deberán ser presentados con el aval del Decano de la Unidad Académica donde se presenta el Proyecto. 
En el caso de Proyectos que involucren a más de una Unidad Académica, la presentación deberá contar con los avales de los Decanos de las mismas. 
Los proyectos durarán 2 (dos) años.
Deberá ser presentado un juego completo impreso (Proyecto + CV) y la versión digital de los mismos, debidamente etiquetado, indicando: Título del Proyecto, Director y Unidad Académica y deberá  contener los siguientes archivos:
	 
	Denominación del archivo

	Planilla de Solicitud del Proyecto
	PROYECTO-(Apellido del Director)

	Planilla de Evaluadores
	EVALUADORES-(Apellido del Director)

	Curriculum vitae de los Integrantes
	CV-(Apellido del Integrante)


De los Directores/Co-Directores 
En todos los casos los antecedentes de los Directores/Co-Directores propuestos serán evaluados al analizar el proyecto y deberán demostrar una actividad científica, tecnológica y artística significativa en los últimos 5 años. 
La dedicación horaria del Director y/o Co-Director (al menos uno de ellos) no podrá ser menor a 10 hs. semanales afectadas al Proyecto presentado. 
El Director deberá ser docente de una Unidad Académica de la UNLP cumpliendo al menos una de las siguientes condiciones: 

· Profesor ordinario. 

· Profesor interino con título de posgrado (Doctorado o Maestría) de carreras acreditadas o Profesor interino con 7 o más años de antigüedad. 

· Jefe de Trabajos Prácticos ordinario o interino con título de posgrado (Doctorado o Maestría) de carreras acreditadas. 

· Jefe de Trabajos Prácticos o Profesor interino con categoría de docente-investigador I, II, III o IV (en este último caso cuando en la última categorización hubiera alcanzado el puntaje para acceder a la Categoría III). 

En caso de propuestas de Director que no reúnan las condiciones precedentes, podrán presentar un pedido de excepción a la CIU. La CIU establecerá el mecanismo de evaluación y resolverá la aceptación o no del Director propuesto. 

El Co-Director, si lo hubiere, deberá ser docente con categoría no inferior a Jefe de Trabajos Prácticos. 

Los Proyectos Promocionales de Investigación y Desarrollo (PPID), podrán ser dirigidos y codirigidos por docentes investigadores de hasta 40 años (al 31 de diciembre del año de la convocatoria) y que no hayan acumulado más de 4 años dirigiendo/codirigiendo proyectos de investigación acreditados. 
Del equipo de trabajo 
Los miembros del proyecto son: Director, Co-Director (si lo hubiera) y sus integrantes. Los miembros del proyecto podrán participar hasta en 2 (dos) proyectos acreditados por la UNLP en el caso de docentes con mayor dedicación y en 1 (un) proyecto acreditado en otros casos. 
El número de miembros del proyecto no podrá ser menor de 3 (tres). De ellos al menos 2 (dos) deberán pertenecer a la Unidad Académica en la que se presenta el proyecto. 
Para los Proyectos de Investigación y Desarrollo (PID): al menos 2 de los miembros del proyecto deberán tener mayor dedicación con lugar de trabajo en la UNLP (docentes, investigadores, becarios) afectadas a este proyecto. 
Para los Proyectos Promocionales de Investigación y Desarrollo (PPID): al menos 1 de los miembros del proyecto deberá tener mayor dedicación con lugar de trabajo en la UNLP (docentes, investigadores, becarios) afectada a este proyecto. 
La suma de dedicaciones horarias de los miembros al proyecto no podrá ser inferior a 30 hs. semanales. 
En el caso de miembros del equipo con lugar de trabajo principal en otra Universidad del país o del exterior, no se podrá computar más de 6 hs. semanales afectadas al proyecto presentado a acreditación en la UNLP. 
Los miembros que NO posean mayor dedicación podrán aportar hasta 6 horas computables al proyecto. 
En el proyecto podrán participar colaboradores cuyas dedicaciones horarias NO se computarán a la suma de dedicaciones horarias de los miembros del proyecto. 

Pautas para la acreditación 
Los elementos de juicio cuantificables serán: 
Evaluación del Director y Co-Director, si lo hubiere. 
Evaluación del equipo de investigación, considerando si la experiencia, capacidad y estructura del mismo, así como la dedicación en horas semanales de los integrantes del equipo es la adecuada para el desarrollo del proyecto. 
Evaluación del proyecto. Objetivos, Plan de trabajo, Aportes potenciales y Formación de recursos humanos. 
Evaluación de la infraestructura y recursos disponibles para el Proyecto, así como las posibilidades/restricciones de financiamiento que se expongan en la presentación. Este ítem indicará la factibilidad del proyecto. 

Para APROBAR un PID o un PPID se requiere un mínimo de 7 puntos en cada uno de los ítems indicados anteriormente.
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